
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDIO 

 

Calarcá, Quindío, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Radicado: 63130400300220200022700 

Auto interlocutorio Nro. 1504 
 

En atención a la solicitud que antecede, elevada por el apoderado judicial de 
la parte demandante, dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA, instaurado por el señor JHON JAIRO MANJARRÉS RAMÍREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 18390225; en contra del señor 
JHON JAMILTON RÍOS GALVIS, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
1094944458; se dispone requerir por segunda vez al señor pagador de la 
POLICÍA NACIONAL, a fin de que informe el motivo por el cual dejó de 
realizar los descuentos al ejecutado, como resultado de la medida que le fue 
comunicada a través de oficio Nro. 1682 del 29 de octubre de 2019. 
 
Hágansele las advertencias de ley, previniéndole que, en caso de 
incumplimiento del numeral 9 del artículo 593 de la Ley 1564 de 2012, se hará 
responsable por las sumas de dinero dejadas de descontar a la parte 
demandada. Líbrese el oficio correspondiente.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZA, 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: AGA. 
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YESENIA JURADO GARCÍA  
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